
de febresh del dos mil diez (2010), se verificó una reunión extraordinaria de la Junta General 

de Acdighnistas de la sociedad JABEL INTERNATIONAL, INC., sociedad anónima 

constitu fa de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 596470, 

docu o 1265045 de la Sección Mercantil del Registro Público, 

Secretafif la señora EIRA BACA GONZALEZ, ambos titulares de dichos cargos. 

circulaqidh previa convocatoria. 

| 
convenjelicia para los intereses de la sociedad en otorgar PODER ESPECIAL a favor del 

ll 

señor 
| 

identidad personal No. 0901906586, para que actuando en nombre y representación de la 

sociedad | puedan representarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la 

sociedaHl Benga en la República del Ecuador. 

siguiente Pesolución: , 

ADUM [FHEDRAUI, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad personal No. 

090190 

represeñiitla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la sociedad tenga en la 

RepúblikA[ del Ecuador. 

de la máñina (9:30 a.m.) del día antes mencionado. 

La Presidiinta, La Secretaria, 

| ¡ 
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ll obli 
IRINA¡A BREGODE ESPINOSA No . —EIRA BACA GONZALEZ 

La suscl i Secretaria de la sociedad anónima denominada JABEL INTERNATIONAL, 

INC., 

concueii en todas y cada una de sus partes con la que reposa en el Registro de Áctas de la 
, 

sociedad. 

La Secr 
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* ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD JABEL INTERNATIONAL, INC. 

, 

Eh la ciudad de Panamá, siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día cinco (5) 

Abtuó como Presidenta la señora IRINA ABREGO DE ESPINOSA, y como 

Hátuvieron presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

AEto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar la 

IPRBERTO ADUM CHEDRAUL, ciudadano ecuatoriano, con cédula de 

Piesentada la moción y debidamente secundada, se aprobó por unanimidad, la 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: — otorgar PODER ESPECIAL a favor del señor NORBERTO 

B6, para que actuando en nombre y representación de la sociedad puedan 

Ip habiendo otro asunto que tratar se clausuró la reunión siendo las nueve y media 
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